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CONÍRATO DE ADQUISICIOI{ES

lnslituto Municipal

CONIRAIO ASIEITO DE ADQUISICIONES No. IMPE.AD.36-202¡I. QUE CEIEERAN PON UNA PARIE ET IN§TIIUIO TIUNICIPAT
DE PENstoNEs, A QUIEN EN to sucEstvo sE tt orxo¡u¡urÁ como "Et tNttTUTo", tEGAt IAENIE REpRESEN¡ADo poR
Et tNG. JUAN ANIo¡lo co¡át ¡z vtttAsEñon, EN su cARÁcIEt DE unEc-fol, y pon oTRA pARrE tA pERsoNA r oRAt
DENoMTNADA "REpREsENfActoNEs t Eotc¡s o¡rmL s.A. DE c.v.", REpREsENIADA poR su ADMINtsIRADoT únlco ¡t
c. ¡ue¡¡ t¡óx tozANo sAucEDo, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoMTNARÁ "rt ¡¡ovtroor.; y ActuANDo DE
T,IANERA GoNJUNTA sE rEs DENor NanA cor¡to "!As pARTEs', tAs cuAtEs sE sUJEIAN A tAs stcutENIEs
DEctAlActot{Es Y ctÁusutl§:

DECI.ARACIONES:

I. DECI.ARA "EI INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡nistrocbn Público Mun¡c¡pol, con personolidod
juíd¡co y potrimon¡o propio, creodo medionle Decrelo No.874-8310 P.E., publicodo en el Periódico Ofic¡ol
del Eslodo No- ó9 del sóbodo 27 de ogosto de l9&3 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spueslo en lo Ley
del lnstilulo Munic¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANToNlo oo¡ZÁta vlu.AsEÑoR, ocred¡fo su personol¡dod como Director det tnst¡tuto
Municipolde Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor porelC. Presidente Munic¡pol, el Llc, MARCO
ANIONIO BONlltA IúEI'IDOZA, el dío l0 de sepl¡emb're del 2021. osí como con el Aclo de Tomo de Proteslo
conespondiente, ocluondo en el presente conlrolo de ocuerdo con los focullodes conferidos en el orticulo
I frocciones IX y XV y demós reloiivos y opl¡cobles de lo Ley del lnslitulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, len¡endo
focullodes poro represenlor ol lnsfilufo, osí como poro reolhor los ocfos necesorios poro el debido
funcionomienfo del orgon¡smo.

1.3. Que'E[ INSIITUIO" t¡ene por obieto olorgor prestociones de seguridod sociol o los lroboiodores olserv¡c¡o det
Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstitulo, en térm¡nos del ortículo I de lo Ley del Insiilulo Municipol de Pens¡ones.

l.¡1. Que t¡ene su domicil¡o ubicodo en Colle Río Senq #l100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo, y su regislro federolde conlribuyenles es ¡MPEilOE2ssl 3.

1,5. Que con fecho 1 7 de moyo de 2024, el Comifé de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Controtoción de Servicios
del ¡nst¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, con fundomenlo en los ortículos ? frocciónlV,72,73 frocción Vl y 83
lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arendom¡enlos y Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y 70, 71, 74
89 de su Reglomenlo, outorizó el proced¡míento de conlroloción en lo modolidod de Adjudicoción Directo,
o fovor de lo persono morol denominodo , lo "iEPRESENTACIOIES ¡tÉolclS GREKA|. s.A. DE C.v.", poro
porlidos números 49, 85, l5{, 155, 157, 158, 236, 237 y 239, retotivo o to ADQUtStCtó N DE MAIERIAI DE
CutAclóN Y mlfEnlAl Qul¡ÚRGlCO, loly como se ocredilo con el oclo de eso m¡smo fecho suscrito por ef
Comilé.

l.ó. Se monifieslo bojo protesto de dec¡r verdod que se cuenlo con el documenlo que ocredilo lo sufic¡encio
presupueslol en el expedienle de controloción respect¡vo, y que el presenle conlroto seró cub¡erlo confome
o lo dispon¡b¡l¡dod presupuestol de¡ qercicio Fiscol2024, con recursos propios derivodos de lo cuenlo 25¿I,
según se desprende del Acuerdo fomodo por el H. Ayunfomienlo enlo S-O- 2ot2o23,lol como se señolo en
el oficio §R|A/AT/589/2O23 y el oficio Tl /2¿lil2l2023. emifido por Tesoreío Municipol, osí como del oflcio
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Chihuahua
@ lnstifirto Municipol NO. tMPE-AD-3ó-2024

II. DECI.ARA "EI. PROVEEDOR'':

ll.t, Que "REPRE§EI{IACIoN¡S ffÉotClS GRE(AI, s.A. DE C,v.", es uno persono morot, sociedod tegotmente
conslituido, tol y como se ocred¡to con lo Escriluro Público No. »,2§, de fecho 03 de moyo de 2005,
olorgodo onle lo fe del L¡c. Armondo Henero Acosto, Nolorio Público Número Doce, de esle Disirilo Judiciol
Morelos, Eslodo de Chihuohuo, ¡nscrilo en el Reg¡stro Públ¡co de lo Prop¡edod y del Comerc¡o del Esiodo de
Chihuohuo, bojo el Folio Merconlil EIeclrónico N 0.22123*10, Ac¡o M4, de fecho 20 de moyo de 2005.

11.2. Que el C. JUAN tEóN TOZANO §AUCEDO, en su corócier de Admin¡slrodor Único cuento con Focutfodes
Generoles poro Pleilos y Cobronzqs, Actos de Admin¡siroción y Dominio, Poder poro suscribir lílulos de crédilo,
loly como lo ocrediJo con lo Escriluro Públ¡co No-»,2§, de techo 03 de moyo de 2005, otorgodo onte lo fe
del L¡c. Armondo Henero Acoslo, Nolorio Públ¡co Número Doce, de esle Dislrilo Jud¡ciol More¡os, Blodo de
Ch¡huohuo, inscrilo en el Regilro Público de lo Propiedod y del Comerc¡o del Estodo de Chihuohuo bojo el
Folio Merconl¡l Elecirón¡co No.22123.10, Acfo MlO, de fecho 20 de moyo de 2005, bojo proleslo de dec¡r
verdod, que los focullodes que Ie fueron conferidos no le hon sido revocodos, modif¡codos ni reslringidos en
formo olguno.

11.3. Que entre su obielo se encuenlro el de compror, vender, ¡mporlor, exporlor, onendor, subonendor, disfribuir,
olmocenor, fobricor, y en generol comerc¡olizor con lodo close de oporolos médicos. instrumentol médico,
cómoros, películos y occesorios fológróficos y poro royos X; med¡comentos de potenle y de formulo y de
todq close de ortículos de formocio, droguerío y s¡milores; moleríoles de curoción. próles¡s, instrumenfol,
mobil¡orio y equipos médicos poro clínicos y hosp¡loles. dispensorios médicos y formocios, equ¡pos complelos
poro loborolorios clínicos cienlíficos y rod¡ológicos. entre olros.

11.4. Que su domicil¡o f¡scol es el ubicodo en Colle Fuilyomo No. 620, Co¡onfo Ponorómtco. C.P. 3l lO7, de lo ciudod
de Chlhuohuo, Chihuohuo, mismo que señolo poro oi. y recibir lodo tipo de nolif¡coc¡ones y documentos
reloc¡onodos con el cumplimenlo y eiecución obieto del presenle conlrolo.

1f.5. Que se encuentro reg¡slrodo onte lo Secfeloío de Hociendo y Créd¡lo Públ¡co con clove de Reg¡stro Federol
de Conlribuyentes R r^GO5O5Gttl(¡1, y que o lo fecho se encuentro ol coÍienle en el pogo de sus obl¡gociones
fiscoles y en molerio de segurjdod sociol conespond¡enles.

CONÍRAIO DE ADQUI§ICIONES

11.6. Que se encuenlro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2024, con No. de
No. 2ml y de Proveedor No. 1oli27.

m¡le

11.7. Que su Aviso de Funcionomienlo, de Responsoble Soniforio del Esloblecim¡enlo de tnsumos poro lo
rec¡bido en fecho 24 de noviembre de 2017 por lo comis¡ón Federot poro Io protecc¡ón conlra os
Sonitorios; ycumple con los requisífos esloblecidos en lo Ley Generolde Solud, Ley Estotolde Solud, Ios Normos
Oflc¡oles Mexiconos y demós disposiciones oplicobles o lo moterio

11.8. Que cuento con los recursos f¡noncieros y técn¡cos necesorios, personol técn¡comenle colificodo, osí como
conoc¡mienlos y copocidod requer¡dos poro lo odquisición de los bienes del presente conlroto, lo que le
permite goronlizor o "EL INSIIIUIO" el cumplimienlo de los obligociones conlroídos en el presenle.

ll.t. Que no 5e encuentro en n¡nguno de los supuesios coniemplodos por los orlículos 8ó y lOO de lq Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y Conlrotoción de Servicios del Btodo de Ch¡huohuo, por lo que cuenlo con
lo legilimidod poro suscrib¡r el presenle.

lnstituto llunící el de Pens¡onescoNl¡ralo DE aDQursrclo¡ts
NO. r ?r-aD-3¿,202a.

CEIEInADO EL I 7 DE I'AYO DE 2@'

- .--.-. valronoo )
[L: !== oep¿rt¡m€nltr-r<

lurd(o ! -
. 

LAi PATIIS
NSIITUÍO [U¡rcr¡^l. Dt pEaslot{El I-tEtrc$¡{f^c¡orEs ÉücasctEral

5.4" D€ C.V.'

I

ó

níoScra o. ,too. Co L Alftcdo Chávez. C,P, 31111, Chihu.hua, Chih.
Coomut do¡ 072fel. (611) 2OO IEOO I ¡'/tuoiclpiochihuartü..gob,mx

2d.ll



e'ob¡efio lrunicipol
Chihuahua CONTRATO DE ADQUISICIONES

lnstituto i4unicipal NO. IMPE-AD.3ó-2024

ll.l0.Que decloro boio prolesio de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlrofo y los requisitos que
se esfoblecen en el mismo y en los expedientes de los L¡ciloc¡ones Públicos IMPE.[P.08-2O2/I e l¡lPE-LP-OE-
2(n4 B§, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo esloblec¡do en los
mismos, osí como con lo derrús normol¡v¡dod que conespondo.

III. DECTARAN "I.A§ PARIES'':

lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenlon y concunen o
¡o suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose l¡bres de dolo, violenc¡o, efror, lesión o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlim¡enlo, obligóndose ol lenor de los s¡guienles:

ctÁusulns:
PRIMERA.- OBJETO DEI CONTRAfO. Boio los términos y condiciones de esle ¡nslrumenlo 'EL lNSÍITUTO", odquiere de "EL

PROVEEDO¡", o trovés de un con'tro'to obierto, Ios b¡enes consislentes en MAIEnIAI Ot CUUCTó]¡ Y XIAIERIAL
OulfÚnSlCO, conespondienles o los Portidos s¡guientes, de ocuerdo o los especificoc¡ones de lo colizoción
respeclivo. lo sol¡c¡lodo en el ANEXO u O, PROruE§ra rÉclttCl y ANEXO DOS. PnoPU¡Srl :CO¡róntcA, osí como to
demós documenloción conespond¡enle o los expedienles de los Lic¡'toc¡ones Públ¡cos números IMPE-LP-06-202¡l e
IMPE-|,P-OE-202¡| Bl§, lo cuol tormo porte del presenle controlo como s¡ o lo lelro se ¡nsertose, de conformidod con lo
s¡guiente:

El controlo seró ob¡erto con monlo mínimo y móx¡mo, el monlo totol de conlroloción seró el que dé como res odo
el tolol de los port¡dos odjud¡codos según los precios ofertodos, "Et INSTITUIO" puede odquirir cuolquier contid
b¡enes duronte lo v¡genc¡o del controio, siempre y cuondo no se rebose el monto tofol móx¡mo controfqdo.

SEGUNDA.- MONTO. EI precio totol conven¡do poro llevor o cobo el objelo del controto seró por un monto mín¡mo de
§¿tI,7E3.9ó (CUARENTA Y UN Mll, SETECIENfOS OCHENTA Y IRES PESOS 96lI0o M.N.) y el monfo móximo por lo contidod
de §¡O/t,¡159.90 (CIENIO CUATRO MII CUAIROCIENTOS CINCUENIA Y NUEVE PESOS 90/100 M.N.) incluyendo el lmpueslo
ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "[AS PARTE§" convienen que el presenfe conlrolo se celebro o prec¡os fúos, por lo que los
precios unilorios no combiorón duronte lo vigencio del presente conlroro.

,. 
=-f;.- vaLtoaoo

Llrr:'lir= oepun"-ento
luridico

. TAs PATTES:
|iISITU,O MUt{tCFAl DE pEtl¡ltota6 y

'¡E?¡E§€lvI oox:i lrforcas c¡Et L
ta oE c.v.'

2y
*

Pío Sena No. llOO. CoL Alf¡edo Cháte¿. C.P. 31tll1, Chihu2hu., Chih.
Coomutedor O72¡eL 1611) 2OO ,rOO I muñc¡piochihtt¿hua.gob.mx

3cL ll

PAR¡IDA MARCA ARftcuto PRESENTACtóN
PRECIO

UNITARIO
MONIO
MINIMO

MONTO
MÁxMo

49 iPM BOTSA GRADUADA PARA ENEMA PIEZAS $38.s3 $410.I5 $r,025.37

85 N/A CONECTOR NIPLE TUERCA PTASTICA COTA
DE RATóN PARA oxtcENo PIEZAS $r3.20 FD.& $824.00

BD
JERINGA DESECHABLE IOMt CON AGUJA
2l CAJA CON 100 REF: 302558

CAJA COÑ lOO $173.0r $8,3ó7.48 $20.9r8.70

155 BD
JERINGA DESECHABLE I ML 27GXi3MM
CAJA CON IOO

CON IM PIEZAS $1s3.9/ $208.40 $s2r.00

157 BD
JERINGA DESECHABLE 3ML CON AGUJA
2l CAJA CON lm REF:3ü2539

CA.JA CON IOO

PIETAS $ r 42.8ó $14,r 88.89 $35.472.23

BD
JERINGA DESECHABLE 5ML CON AGU]A 2I
CAIA CON 100 REt: 302549

CAJA CON IM
PIEZAS

$r42.8ó $18, r 49.04 $1s,372.&

236 SONDA NASOGASÍRICA ]2 FR P EZAS $9.40 $21./3 $s4.33

soNDA NAsocÁsfRlcA r4 FR P]EZAS $9.6 $43.47

2§ PIEZAS $r0.r0 $r ó3,00

S¡11,763.9ó sro¡,¿¡80

lnstituto Munici I de PensionesCOII¡I¡ATO DE ADQUIS¡CIO¡{E5
xo. ur?t-ao-3ó-2ü24,

cEtEgtaDo Et 17 Dt aYo oE 202a

(

J154

t58

$108.ó7

soNDA NAsoGÁsrRrcA r8 FR $ó5.20



Crtbiefno ¡¿lw¡cipol,

Cñihuafiua CONIRAIO DE ADQUISICIONE§

lnstitllto ,tuo¡cipal NO. tMPE-AD-3ó-2024

IERCEnA.- VIGENCIA. El presenie controto lendró uno v¡gencio del 17 dé moyo de 202¡f ol3l de dlciembre de 202¡1,

hoslo que se recibon completomente los bienes o seN¡cios y se cumplon el lotol de los obligociones pociodos en el
mismo, o entero sol¡sfocc¡ón de "E[ lN§TlTuTO", o solvo que se determ¡ne lo teminoción ontic¡podo del mismo, según
lo d¡spuesto en este conlroto.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENÍREGA. 'EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo enlrego de los b¡enes, de conformidod con
los siguientes cond¡clones:

Lo enlrego de los b¡enes odquiridos ¡nvorioblemente deberó hocerse en el óreo de entrego de olmocén
ub¡codo en los lnsioloc¡ones IMPE ub¡codos en Colle Río Seno número I100 Colonio Alfredo Chóve¿ de lo
Ciudod de Ch¡huohuo, los díos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 09:00 o los l5:0O horos, donde
serón recibidos por el personol des(?nodo por 'EL INSTIIUTO", mismo que podró rechozor y devolver cuolquier
bien que no cumplo con los espec¡ñcociones requeridos, los condic¡ones de colidod, o se encuenlre doñodo
u olro circunstoncio que le hogo inufilizoble.

2. El único med¡o vólido poro solicilud de los bienes odiudicodos seró lo orden de compro expedido o trovés
del Sislemo de "EL lNSÍrUIO".

3. 'EL PROVEEDOR" deberó enlregor los bienes omporodos en codo orden de compro. o mós tordor en clnco
díos hóblles, solvo que el m¡smo coincido con díb inhób¡|, en cuyo coso lo fecho de entrego se reconeró ol
siguienle dío hób¡l s¡guiente. sin dor lugor o lo opl¡coción de penos convencionoles.

¡1. Lo tronsportoción de blenes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osÍ como el
oseguromiento de los bienes, hosfo que eslos seon recib¡dos de conform¡dod por "Et INSTITUIO".

5. Se verilicoró que los b¡enes se encuenlren odecuodomenle empocodos, con los envolluros originoles del
fobriconte, debiendo gorontizor lo ¡denfificoción y enlrego de los b¡enes que preserven sus cuolidodes
duronle el lronsporle y olmocenoje, s¡n mermo de su vido úiil y sin doño o perjuicio olguno. Los bienes y sus

envoses y/o empoques deberón 'r,Cenlif¡corse y cumpl¡r con lo estoblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus

Reglomenlos, Com¡s¡ón Federol Poro lo Prolecc¡ón Conlro R¡esgos Sonitorios, Normos Oficioles Mex¡conos y
demós normofividod oplicoble.

6. "Et PROVEEDOR" deberó eniregor lodos los bienes cumpliendo con los requis¡los de colidod esloblecidos en
lo Ley Generol de Solud, Legisloc¡ón Sonitorio y demós ordenom¡entos oplicobles. Cobe resolfor que m¡enlros

bien

7

9. Lo odquisición se lim¡loró o los bie
obligodos o conservor o disposic¡ó
seon qdiudicodos.

Poro oquellos produclos que, denlro de su vido úlil, es dec¡r ontes de lo fecho de coducidod,
olgún defeclo, o el áreo usuorio de "EL INSTIIUTO" moniñesle olguno quejo en el sent¡do de que
produclo puede ofector lo colidod del servicio que se proporc¡ono ol derechohob¡ente, dichos
serón resguordodos y se nof¡ficoró o 'Et PROVEEDOR" poro su comb¡o inmediolo.

el del
erioles

I0. 'El ?ROVEEDOR" deberó goronlizor que contoró con lo enhego de los ¡nsumos direclo
o de su dislrÍbuidor oulorizodo, por el periodo de vigenc¡o del controlo.

nes inclu¡dos en el presenle conlrolo, por lo que "E[ PROVEEDOR" estoró Y
n de "EL |NSI¡IUÍO" exislencio suficienle de lodos de los produclos que le / \

§-.

^^Ame_nle del fohiconie /\
- 

--4 valtoroo
[f..r-[:,E Depártineñto
*o-'ritr 7ffi'6tro

Pio Scoa No. 1100. Co|. Aafrcdo Ch¿yez, C.P. 3lal1, Chihuehua, Chih,
Conmutado¡ O72Íc,, l5l1) 2OO 1rOO, munic,piocrrrrru¡rru¡.toD.rDr

actelt

tnstituto ¡tlufiici I de PensíonesCONTRATO DE ADOUISICIONE§
NO. |MPE-AO-3¿-202¡1.

CELE¡IADO EI.17 DE MAYO DT 202'
0{íÍlrTo t/tu¡tc¡PAr Da aEtastot{Es y

'¡¡ptEsttr^crotlEs tÉücas c¡€t^r.
§.^- DEC.V.',

no se cumplo con los condic¡ones de enlrego estobléc¡dos, no se dorón por rec¡bidos y oceptodos
y se oplicoró lo sonción conespondienle.

8. 'El PROVEEDOR" se obligo o responder por su cuento y riesgo de los doños y/o perjuicios que, por
inobservoncio o negligencio de su porte, llegue o cousor o "E[ INSTÍIUTO" y/o lerceros.

J



Chíhuahua
@ lnstituto nniripal NO. 

'^iPE.AD-36.2024

lI. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecul¡vo de enloce poro el lnstilulo Municipol de Pens¡ones, lo
onterior poro el moniloreo de lo otenc¡ón y cumplim¡enlo del obosto en el lugor de entrego. que ol m¡smo
liempo lendró lo func¡ón de enloce entre "EL INSÍIIUTO" y "Et PROVEEDOR' poro verificor lo colidod de tos
bienes, quedondo es'toblec¡do que "EL ¡NSTITUIO" no guordoró ninguno reloc¡ón loborql o de olguno otro
especie con "Et PROVEEDOR".

12. EI moleriol deberó lener uno fecho de coducidod no menor o 12 meses contodos o portir de lo fecho de
enlrego o 'Et INSIITUTO".

OUINTA.- tORr A DE PAGO. Poro lo presenle conlroloción no se olorgoró onlicipo. EI pogo se reol¡zoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo éntrego de los b¡enes, o entero sotisfocc¡ón de "E[ INSTITUTO",

segÚn conste en el contro recibo respectivo, y previo presenloc¡ón de los foctuÍos que cumplon con los requis¡tos
fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobolorios de los molerioles
solic¡todos: o{den de compro, número de focluro, fecho, descripción. coslo unitorio e imporle iolol.

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, medionle cheque nom¡nolivo o fovor de 'E[ PROVEEDOR" en
los oficinos de "Et lN§llfUIO", ubicodos en lo dirección Colle R¡o Seno, No. I I0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod
C.P. 31414, los dios hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los 9:00 o los l5:OO horos- O bien, podró reol¡zorse
medionte lronsferenc¡o eleclrónico, segÚn los dotos proporcionodos por "El, PROVEEDOR" o "EL lN§IfIUIO".

El pogo se .ealizoró, segÚn los productos odquiridos lomondo como referenc¡o lo fecho en lo que se ulilicen los
m¡smos, en coso de no hocerlo, el l¡citonte odiudicodo perderó el derecho o eigir dicho pogo.

Si "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ I STITUIO" deteclo que "Et PROVEEDOR" reotizó menos entregos
y/o serv¡clos de los cobrodos, "Et PROVEEDOR" deberó de reinlegror ol "Et IN§TIIUTO", los conl¡dodes recibidos en
exceso mós los intereses conespond¡enles conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Munlcipio de
Ch¡huohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hoslo el díc del pogo de los contidodes o re¡n'tegroBe.

SEXIA.- IARItA PREFERENCIAI. "Et PIOVEEDOR" estó de ocuerdo en olorgor o "EL lNSI|IUTO", uno TARIFA PREFERET{CtAt

oplicodo en los bienes objeto del presenle controlo, con reloción o los precios oferfodos por los disiribu¡dores y d¡cho
lorifo deberó ser respeiodo en el tiempo de duroción de es'te controfo de conformidod con lo estoblecido
PARTES".

"tAs I
sÉPfmA.- GARANIíA. 'Et PROVEEDOR' deberó goronl¡zor onle 'EL INSTIIUTO", a mós tordor dentro de los 0
hóblles sigu¡enles o lo firmo del conlrolo, el fiel y exoclo cumplim¡ento de todos y codo uno de los obligoc¡on SU

corgo. med¡onle pólizo de fionzq en monedo nocionol emil¡do por uno lnslituc¡ón Afionzodoro mente

de "EI PIOVEEDOR" por escrilo, según se ocred¡le con lo cons'toncio de cumplimienlo de los obligocio
controcluoles reolizodo por el óreo requirenle, que delermine que el conlroto ho s¡do cumplido en lodos sus lérminos,
o enfero sotisfocción de "El lNSÍ|IUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de vigencio señ@do, RE[g dHg€p
inic¡en los'trómites de su debido conceloc¡ón LLr:jjrE oep¡.t¿me"to

lu.id¡(o
' tr¡S P IIES

lll§lIl,Io fulflctPA ot rEllsKrt{E]t y
'¡EP$sr¡raclofl E5 [f orcal GrExa!,

5.^- DE C.Y."

CONÍRAIO DE ADQUISICIONES

Pio Sen¿ No.llOO. CoL Alftcdo Ctt¿vcz. C.P. 31111, Chihu.hua, Chih,
Contnvt dorOf2f.L(611t2OO'rOO t m$ntcieiochihu.hüe.Eob.mx

5d.¡1

tostituto Munici a[ de PensionescoNTrAro Df aDQUrstcto¡tEs
xo. ut?t-aD-3ó-2lr2a.

CELI¡TADO Et 17 OE MAYO D€ 202/T

oulon'zodo, ocred¡lodo y domiciliodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cerfificodo, cheque de cojo o
cheque cruzodo, exped¡do por "E[ PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnsl¡tución Boncorio o fovor del lnstilulo
Munic¡polde Pensiones. conforme o lo esloblec¡do en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu'ts¡c¡ones, Anendomienros
y controloción de serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomenlo. por un imporle
equivolenle ol 107" del monto lolol móxlmo odJudtcodo.

Lo Goronlío de Cumplimienio permoneceró v¡gente duronte los 3 meses posteriores o lo conclusión de lo prestoción
del servicio o lo enlrego de los bienes, poro goronlizor el soneomienlo en coso de evicción, vic¡os ocullos. doños y
periu¡cios, lo colidod de los servicios o cuolquier otro responsob¡l¡dod en que incuno y seró devuello previo petición

I

I
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CONTRATO DE ADQUI§ICIONES

lnetihrto Municipol

'EL INSTITUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de lo gorontío en los s¡guienles cosos:

Cuondo "E[ PROVEEDOR" incuno en incumplimienlo de cuolquiero de los condic¡ones poclodos
Cuondo "E[ PROVEEDOR" suspendo lo prestoción del seNicio o lo enlregq de los b¡enes sin couso juslificodo.
Después de ogoior los penos convenc¡onoles poctodos en el presenle inslrumento conlrocluol.
Cuondo incuno en v¡oloc¡ón o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡c¡ones

oplicobles.
En coso de rescisión de conrroto- En este coso, lo opl¡coción de lo gorontío de cumpl¡m¡enfo seró
proporcionol ol monlo de los obligociones incumplidos.

OCIAVA.- MODIFICACIONES. El presente conlrolo podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecto de los

bienes, objelo del presente instrumenlo, de confomidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquis¡ciones, Anendomientos y Controfoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monlo folol de
dichos modificoc¡ones no rebose en conjunto, el 307. {lreinto por c¡ento) de los conceplos y volúmenes estoblecidos
originolmente en los mismos, y el precio de los bienes o servicios seo iguol ol poctodo originolmenle.

En el supueslo de que el presente controlo se modifique. 'Et PROVEEDOR" se obligo o modificor lo gorontío en el
mismo porcenioie menc¡onodo en lo Clóu¡ulo §éptlmo. en reloc¡ón con el monto modificodo.

Cuolqu¡er modmcoción ol presente conlrolo deberó fomolizorse por escrilo por porte de 'EL lN§TlIlrfO", los
inslrumenios legoles respeclivos serón suscrilos por el serv¡dor público que lo hoyo hecho en el conlrolo o que los

susl¡luyo o esté focultodo poro ello.

'Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onl¡c¡pos, pogos progres¡vos,

especificoc¡ones y, en generol, cuolquíer combio que ¡mplique otorgor condiciones mós venloiosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmenle.

NO. IMPE.AD-36-2024

89 de lo Ley de lo moferÍo y 98 de su Reglomenlo. por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de
mensuol un I % (Uno por ciento), oplicondo nolo de créd¡to, en los siguienles supueslos:

octuro

ind¡codos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, el cosfo
lue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomqdos de o'tenc¡ón en el mes, según se notifique medionte o
tNsflIuTo".

de "EL

Los penolidodes y los nolos de crédilo serón op¡icodos hosfo llegor o¡ i 0% (Diez por ciento) del monlo móximo 'totol

del conlrolo, en dicho supueslo'Et INSIITUTO" podró proceder o lo rescis¡ón odminisirolivo del controto en lérminos
del orlículo 90 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomientos y Controloción de Servicios del EJlodo de Chihuohuo y
odemós horó efecfivo Io gorontío de cumpl¡mienfo.

lu.idi(o---rfu ¡¡.¡r¡s,lnstituto ¡tuoici at de PensionesCOI{'¡AIO DE ADOIJITICIONEs
NO.¡ ?E-AD-Í-2O2¡1,

cEtE!¡aoo Et r7 DE itaYo Dt 202¡t

NOVENA.- PENAS CONVENCIONATES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enfrego de los b¡enes o lo
prestoción del servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los lérminos del ortículo

l. Alroso ¡njustif¡codo en lo entrego de los bienes o lo presloc¡ón del servicio o no se pres'te en el lugor

A su vez'EL PROVEEDOR" oulorizoró o "E[ INSÍIUTO" o desconlor de lo focluro respeclivo, los contidodes que resulten
de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "El PIOVEEDOR", obl¡góndose o presenlor el documenfo
fiscol conespond¡enle y de no enlregorlo "EL lNSfllUTO" podró relener el pogo respeclivo.

I
¡

J

h:'17.=
VALIDADO
Dep¿rt¿rnento
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,h
Pio§cn¿ rVo. ,t00. Co l. A,f¡edo Cháúez. C,P,31111, Chihu.hue, Chih.

Coomst.dor of2feL (611t 20O 1E0O , mualc¡piocrriñuah ua.tob.mx
¿d.¡t
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

I tls tittlt o Mt¡¡ici pa I

OÉCUUe,- fnótnOen. Lo modificoc¡ón del plozo poclodo en el conlroto poro lo enfrego de los bienes o lq prestoción
del serv¡cio en su coso sólo procederó por coso fortu¡lo, fuezo moyor o cousos olribuibles o 'El INSIITUIO", el cuol
deberó dejor consloncio que ocred¡te dichos supueslos en el exped¡ente de conirofoción respeclivo. En esle coso,
no procederó lo oplicoción de penos-

oÉclml pnl¡rit¡na.- rtsclstóx. "Et tNsIrIUTo" podró resc¡nd¡r odminislrotivomente esle controlo en coso de
incumplimienlo de los obligociones q cqrgo del "Et PROVEEDOI", de conformidod con el ortículo 90 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. En lot
supueslo, "Et INSTITUIO" horó efect¡vq ¡o gqrontio olorgodo por "Et PROVEEDOR".

Así mismo. conv¡enen "LAS PARIES" que "E[ l §ÍÍIUIO" podró rescindir este conlroto de presenlorse olguno de los
siguienles cousoles:

l. Cuondo 'E[ PiOVEEDOi" modifique o oltere subslonc¡olmenle el objelo del presenle conlroto.
2. Cuondo no enlregue los b¡enes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el presenle

conlroto.
3. Por suspender injust¡ficodomenle lo enlrego de los bienes o negoBe o coregir los def¡c¡encios deteclodos

por "EL lNSIrUTO".
4. Cuondo "EL PROVEEDO¡" incuno en folto de veroc¡dod loiol o porciol con reloción o Io informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlroto.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, ¡nexperiencia, mol monejo,

deshonestidod, probidod. y ofros, "Et PROVEEDOn", otecle o lesione el ¡nterés de 'Et lI{SIITUIO".
6. Cuondo "El, PROVEEOOR" no enfregue los goroniíos eloblecidos en el presente conlroto.
7. Por ¡ncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡goc¡ones esloblec¡dos en esle inslrumenlo-
E Uno vez que lq peno convenc¡onol seo oplicodo hosto el l0% del monlo lolol del confrolo.

lndependienlemente de lo lerminoc¡ón o resc¡s¡ón del conlroto ontes referido, 'Et PROVEEDOR" osume lo
responsobil¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y peíulcios que se puedon derivor por
molivo de los bienes ofrecidos. "El, PiOVEEOOR", ex¡me de cuolqu¡er responsob¡lidod o "Et INSIÍIUTO", hociéndose el
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reol¡zor los ocl¡v¡dodes y med¡dos que en su coso

NO. tMPE-4D.3ó-2024

I

ii
convenienles poro d¡chos efecfos.

oÉct¡tl s¡ouHol.- t¡nuructóu tNTtctpADA. "Et tNsfÍTUTo" podró dor porlerm¡nodo onl¡cipodomenlé el
contrqlo por rozones de ¡nterés generol fundodos, dondo oviso o "Et PiOVEEDOR", cuondo menos con ci os
noturoles de onlicipoc¡ón, de conform¡dod con el orticulo 9¡ de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones. Anendo
Controloción de Servicios del Btodo de Chihuohuq.

nlos y

oÉcur¡tn r¡nctnl.- lor¡tlr¡s¡¡¡oon o¡t co¡trlro. Poro efeclos del presenle conlroto, "El, lNSIttuIo'. supervisoró
lo presloción delserv¡c¡o o lo entrego de los bienes objelo de esle controto, o fin de que seon entregodos y reolizodos
coneclomenle, nombrondo poro'tol efeclo, como responsoble de dicho supervisión. o:

NOMBRE IEtÉFONO connro ¡t¡ctnóHrco

614200 48 ú Exi.6242 normo.quinonez@mp¡ochih.gob.mx

En generol poro odmin¡slror y verif¡cor el cumplimienlo del presente ¡nslrurnenio, de ocuerdo con lo esloblecido en
el ortículo 83 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones, Arendom¡enlos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Btodo de
Chihuohuo -:J-_ vartoaoo

LLr:,jiai oepu.t¿..nto
luridi<o

. IA§ ?A¡'EI
ü{t¡IrTo r¡uNrcll l oE ?Et§lor{t§ y
'¡EPnEsrl{lAc'orls lorcas GtE(aL,

s.a oÉ c-v."
nio S.n¿ tro. ,t00. Co l. A,f¡cdo CrÉyez. C.?. 31111, Chihuahua, Chih.

Co|imut do¡ Ol2feL l6l1t 2OO 1800 , muriic¡pioch¡hu¡rlue.tob.mx
7d;

xa
,nst¡tuto llun icip al de Pensíonescol{r¡aro DE aDau§croNEs

tlo. ua?E-aD-3¿-202,
CELEIiAOO EL i7 DE MAYO DE 202¡I

I

Lic. Enf. Normo Leticio Quiñonez Boco
Jefo del Deportomenlo de Enfermerio
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En coso de que "EI INSIrUTO" delecle, con morivo de lo superv¡sión onles mencionodo, que lo entrego de los bienes
se reolizo con especificoc¡ones dislinlos o los esfoblecidos en esle controlo, onexos o lo cotizoción ofrec¡do por "E[
PROVEEDOR" debidomenle f¡rmodos. "Et INSIITUIO" podró proceder o rescindir odmin¡strolivomenle el conlroto,
conforme o lo esloblecido en Io Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoc¡ón de Serv¡cios del Estodo de
Ch¡huohuo y en su coso, se horó efectivo lo go.ontío de cumpl¡miento del presente inslrumento.

'Et PIOVEEDOR" déberó conlor con un enloce que focilite lo comunicoción con "Et INSIIUIO", poro el moniloreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los bienes. Des¡gnondo en esle oclo ol:

rrt.ÉroHo cotn¡o tt¡crnót¡co

Sondro Mocíos Portillo 614 421 22O4y 614 421 74 82 rmogrekol@prodigy.nei.mx
sondromg I 0@holmoil.com

OÉCfUl CUI¡¡A.- ¡UpOfSe¡lUOeO. Poro el coso de que 'EL PROVEEDOR" entregue bienes que no cumplon con lo
normot¡v¡dod oplicoble. o que en olgún coso provoquen doños o los derechohqb¡enles y/o benef¡ciorios, 'EL
PIOVEEDOR" se obl¡go o reporor ínlegromenle el doño y/o peíuic¡o cousodo, y en su coso, o resorc¡r o "E[ INSIIIUIO'
los ¡mportes que hub¡ere erogodo por el lrotomienlo médico requerido, deb¡endo deducir dichos imporles de lo
focturoción que conespondo.

De iguol monero 'EL PROVEEDOR' seró responsoble hocio "EL INSTIIUTO" y los derechohobien'tes por negligenc¡o,
¡mpericio. dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lq reolizoción del objeto de esle instrumento.

En coso de que sobrevin¡ero olguno reclomqción en contro de 'Et IN§IIIUIO" por cuolquier couso, lo único obligocón
de ésle seró lq de dqr oviso en el domicilio previsto en esle insirumenlo o 'EL PROVEEDOR", poro que ésle ¡leve o cobo
los occ¡ones necesorios que excluyon o "EL INSIITUTO" de cuolqu¡er conlroversio o responsobilidod de corócler civil,
merconlil, penol, odmin¡strotivo o de cuolqu¡er olro índole, que, en su coso, se ocosione.

dependencio y subordinoc¡ón de esle, por lo que "EI PROVEEDOR" se obl¡go o responder de todos los reclomo
y preslociones que los lrobojodores presenten en su conlro o en conlro de 'Et IN§TITUTO" por lol concepl
ningún coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "E[ INSIIIUIO" como potrón sol¡dorio o suslilulo.

Por lo tonio "E¡. PROVEEDOR" como "E[ INSIITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporie, de cuo
eno

de lrobojo, seguridod soc¡ol, fiscol o de cuolquier olro índole, d¡recto o indireclo, que por rozones de lo ejecución de
este controto'l,AS PAXTES'pud¡eron ser objeto, obl¡góndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo molestio o
su coniroporte ol pogo de doños y periu¡cios que se ocosionose por eslo couso.

oÉClrlta Sfxrl.- COlftOelCllLlolO. "EL PROVEEDOR" se obligo o guordor y montener to confid
de este controto, de lo informoción recib¡do y proporc¡onodo por "Et INSIITUTO", o que seo
PROVEEDOR".

enciolidod del objeto I

n obserYodos por'EL M
- 

-!i- vartoaocr-./ ü

H¡+ *iii::ry¿'

Qio Sen¿ No.l1o0. Col,. A,frcdo Ch¿yez, C.P. ,1a1¿1, Chihu.hua, Chlh,
Conmut.dor O72feL(611) 2OO 1E0O I mu¡icipiocñ¡ñueñua.gpb.mx
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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NOMBRE

oÉClml Qul¡rrl- nrs¡Ot§a¡luoto t¡gonlt. "LAs PAnTEs" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos. o entre el personol de 'Et INSTITUIO' y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que "tAS PARTES".

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obl¡gociones potronoles de corócler loborol.
f¡scol, de seguridod sociol y de cuolquier olro índole, respeclo de su propio personol y se exlenderó hosto én lonto
tronscunqn los plozos de prescripción respeclivos, de confomidod con lo dispueslo en lo Ley FederoldelTrobojo, Ley
de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo. Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles, "El,

PROVEEDOT" conv¡ene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no'tiene n¡ odquiriró ninguno responsobilidod derivodo de lo
reloc¡ón de kobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron boio lo ¡nmed¡qto dirección,

reclqmoc¡ón, procedim¡enio, juicio o demondo que se inlerpongo en su contro, yo seo de l¡po loborol, en

COI{IIATO DT ADQUISICIONES
NO. ü ?f-AD-3ó-202t,

CELEIIADO Et l7 0E üAYO Ot 2024
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'EL PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolislos que 'tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo d¡cho corócler, cump¡iendo con los

obligociones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el enfend¡do que "E[ PnOVEEDOR" deberó, en
coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de conñdenciolidod, o fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subconlrot¡slos protejon lo lnformoc¡ón confidenciol.

Así m¡smo, se obligo o tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo
esl¡pulodo en esto clóusulo, debiendo obsleneGe de divulgor o reproducir porciol o tololmenle lo ¡nformoción de lo
que pudiero llegor o iener conocim¡ento, deiondo q solvo el derecho de "Et |NS!ÍUIO" poro ejercilor los occiones
legoles que pudieron resultorle con motivo del incumplimienlo de lo oquí poctodo.

'Et PIOVEEDOR" deberó proteger lo informoc¡ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su prop¡o ¡nformoción confidenciol. "El,

PROVEEDOn" reconoce y ocepto que todo lo informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o lener occeso con mor¡vo del obieto del presenle conlrolo, incluyendo, los sislemos, lécn¡cos, mélodos
y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimienlo en el desempeño del obielo del conlro'to, es propiedod de "Et INSIIIUTO".

"tAS PARIES' convienen que lo vigencio de los obl¡gociones conlroídos por virtud de lo presente clóusulo subsisli¡.ó

¡ndef¡nidomenle, incluso después de lerminodo Io duroción de esle ¡nslrumento.

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento, "LAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o les

conespondon. tonlo odministrotivos oiudicioles, o f¡n de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los

periu¡cios cousodos, osí como lo opllcoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

OÉCUU¡ SÉfnml. aVSO Oe ¡¡lVlClOlO. "EL INSTITUTO", do o conocer o "Et PROVEEDOT" el s¡guienle o

privoc¡dod s¡mpl¡ficodo.

Se señolo ol "Et PROVEEDOR" que el "E[ lNsTlTUIO". cuenlo con un s¡slemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virtud del presenle controto, son poro éfeclo de ejecutor los occiones necesorjos poro su suscripción,
por lo que Io finolidod de lo obtención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidqd de lo ¡nformoción
proporcionodo poro lo conl¡nuidod del trómite que conespondo.

NO. tMPE-AD-36-2024

nos

Los dolos personoles que se soliciton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolhoción de los f¡nes menc¡onodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que "Et PIOVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de Tronsporenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el rnoneio
odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronsferidos o los d¡versos óreos de "E[ INSÍITUTO" con lo f¡nol¡dod de que
se cumplo oporlunomenle el objefo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnsiilulo Mun¡cipol de Pensiones en
cumpl¡mien'to o lo esloblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensiones; osí como o los

outoridodes iuísdiccionoles y/o invesligodoros que lo solicilen en eleiercicio de sus tuncione =j:_ vtLloaoo

)R

L r¡. ¡ ¡7= DEo¿tamañto
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Rio Seo¿ No.rlOO.CoL Alfredo Chárc¿ C.P.31111, Ch¡huehu¿, Chih.
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,nstituto llunici al de Pensionesco¡¡rtaro DE ADQutstc¡ot{ts
NO. t P!-AD-3ó-2024.
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CONTRATO DE ADQUISICIONE§

Lo informoc¡ón y octividodes presenles, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virlud del cumplimien'to
del controlo, serón clos¡f¡codos expresomenle con el corácter de confidenc¡ol, olendiendo o los prínc¡p¡os

esloblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Estodo de Ch¡huohuo osícomo en lo
Ley de Proieccíón de Dqlos Personoles delEslodo de Chihuohuo. por lo que "l,A§ PARIE:i" se obl¡gon o guordoresliclo
confidenciol¡dod respecto de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del presente
instrumenlo.
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CONTRAIO DE ADQUISICIONES

,nstituto Muni.ipol

El ov¡so de privocidod y los comb¡os ol mismo serón publ¡codos en el porlol del lnslitulo Municipol de Pensiones. en lo
dirección eleclrónico www.impeweb.mp¡ochih.Eob.mx.

Por lo onlerior, "Et PROVEEDOR" mon¡fieslo en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supueslos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor. ni o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslrio¡.

DÉOmA NOVENA.- RECONOCIIAIENTO CONTIACIUAL. "LAS PARTE§" convienen expresomente que o to f¡rmo det
presenle conlroto quedo sin efeclo legololguno cuolqu¡er otro negocioción, obligoc¡ón, o comunicoción enlre estos.
yo seo orol o expresornenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

VIOÉSml- C¡Slón O¡ COftnelO. 'LA§ PARIES' se obligon o no ceder. trosposor o enojenor por cuolquiér lílulo los

derechos y/u obligociones que derivon del presenfe confroto, s¡n previo ouloñ?oción por escrilo de lo olro porte.

N¡nguno de los lérminos y condiciones del presenle inslrumento deberó interpreioBe en el senlido de que "LAS
PARTES" hon consl¡tuido olguno reloción de sociedod o osoc¡oción. por lo que no se conjunton ni se unen o vos
poro efeclos de responsobilidodes f¡scoles o frente o terceros, ni de cuolquier olro nolurolezo.

I.AS PARTES"

por escrito y

VIGÉslrl,lA IERCERA.- rEsoLucóN DE CONInoVERSIAS. Los conlrovers¡os que se suscilen con molivo de to
¡nlerpreloción y cumpl¡mienlo del presente controto, serón resuellos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre "lAS
PARIES", en coso controrio, "tAS PAIIES" ocuerdon suietorse ol procedimienlo de conc¡l¡oción prev¡sto en el ortículo
I 25 de lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Controloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, y en su defecfo,
se somelerón ol Juicio Contencioso Adm¡nislrol¡vo, previslo en lo Ley de Juslicio Administrotivo del Eslodo de
Ch¡huohuo.

vlcÉsmA cuARTA.- t EGlstAclóN APLlcAr[E.- "tAs PARTES' poro el cumpl¡miento del presente controto, se obtigon
o sujelorse o los lérminos. l¡neom¡entos, procedimientos y requis¡tos que se esloblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡c¡os del Eslodo de Chihuohuo. su Reglomenlo; lo Ley de Jus'ticio
Admin¡strolivo del Esfodo de Ch¡huohuq y demós disposiciones odmin¡strotivos oplicobles ery¡&4aoterf1rUaOo
supleloriomenle o lo dispueslo en el Código Civily Código de Proced¡mienfos C¡viles ombos d.' ,r1o¿oi¡¿'ffiiuüh€rü,.mrnto

Jur¡d,co

NO. ¡l,tPE-AD-3ó-202¡l

UGÉSh A SEGUNDA.- NOIIFICACIONE§. lodos los not¡ficoc¡ones y comun¡cociones que se diijon "
consecuencio del presenle confroto, ¡ncluyendo el combio de domic¡lio, deberón conslor
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrónicos designodos en el presenle controlo.

fio scn¡ ,{o. ttoo. Col. Alf¡cdo Ch¿rez. C.?.31111, Chthu.hua, Ch¡h.
Conmutado¡ Ol2¡eL(611t 2OO íEOO r nrunicipiochihuañu¡.toD.nr

l0 ctc 't I

lnstituto Mun¡ci I de Pensíonescottta¡o DE ADautstcloltEs
NO.l Pt-AD-3ó-202¡t,

cEtEltaoo Et t7 0E t¡aYo oE a)24

El lilulor de los dolos podró eiercer sus Derechos de Acceso, Recl¡ficoción, Conceloc¡ón, Opos¡ción y Porlobilidod de
Dolos Personoles, osí como negofivo ol trolom¡enfo de sus do'los. onfe lo Un¡dod de Tronsporencio con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno # I I00 de lo Colonio Alfredo Chóvez de elo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono ól,l-20l-ó&
00 exlensión 6259, coÍeo eleclrónico unldod.honsporenclq@impe,gob.mx, o por medio de Io Ploloformo Noc¡onol
de Tronsporencio en lo d¡recc¡ón eleclrónico www.olototormodelronsoorencio.oro.mx.

DÉCIMA OCTAVA.- DERECHOS DE PROPIEDAD INIELECIUAI. "EL PROVEEDOR" seró el Único responsoble y por tonto se
obligo poro con "E[ IN§IITUTO", o responder por los doños y/o perju¡c¡os que le pud¡ero cousor o éste o o terceros, si

con motivo de lq presloción del serv¡cio o lo enlrego de lo b¡enes, v¡olo derechos de oufor, de polenles y/o morcos
u olro derecho inherente o lo propiedod intelecluol o reservodo o n¡vel nocionol o ¡nlemocionol.

vcÉsn A PRli ERA.. ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimiento de ¡os obl¡gociones que codo uno de "tAS PARTE§'

conlroe por v¡rtud de lo suscripción de esle controlo mon¡f¡eslon que ocfuorón como en'lidodes tololmente
independ¡entes. En consecuencio, "LAS PARIES" bojo ningún supuesfo podrón compromeler o lo olro en convenio o
conlroto olguno, ni conlrofor empleodos o lrobojodores en nombre o represenfoc¡ón de su conlroporte.
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CONIRATO DE ADQUISICIONES

lostituto Muniripol

vlcÉSt¡rit¡ QUttt¡¡.- ¡UllSOtCCtól Y Comrgr¡lcll. "tAS PARIE§" mon¡fieston que en esle conlroto no existe ningún
vicio del consenl¡m¡ento que pudiero ¡nvol¡dorlo y otendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumento legol, "LAS

PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con competenc¡o en lo ciudod de Chihuohuo, eslodo
de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonlo ql fuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus domiciiios presenles o
fuluros. o por cuolquier o'tro couso.

l¡loo ou¡ FUE Et pRESENTE coNTRATo, y ENTERADAS tAs pARrEs DE tAs o¡ucActoNEs euE pon vtRTUD DEt t/ust o
coNTRAEN, to nRMAN DE coNFoRt/uDAD, EN rA cruDAD DE cHlHuAHuA, cHrH., ¡l oír rz o¡ rrir¡vo or 202{.

"Et INSTITUTO"

v[.rasEñoR c.P. sfl.vtA v

NO. tMPE.AD-3ó-2024

OR SUBDIRECIO NISIRA VA

DR. At tONSO UC. ENf.

SUEDIRECTOR M co COORDIN

EI. PROVEEDOR"

c. .lu¡r,¡ reó
ADMINIST

"RE¡RESENIActoN¡s r¡Éotcas cnrrAr. s.A. DE c.v."

2ío Scna No.11OO. CoL A,frcdo CtÉrcz. C.P.31111, Chthu¿hua, Chih.
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